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Lima, 22 de julio  de 2020

RESOLUCION SBS 
N° 01849-2020

La Intendente General de Banca

VISTA:

La solicitud presentada por la Caja Rural de Ahorro y Crédito CAT 
Perú S.A. (en adelante, CRAC CAT Perú) para que esta Superintendencia autorice el traslado de su 
oficina principal y el cierre de una agencia, según se detalla en la parte resolutiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 3568-2012 del 
14.06.2012 se autorizó el funcionamiento de “Banco Cencosud S.A.”, como empresa del sistema 
financiero; cuya oficina principal se encuentra ubicada en la Av. Benavides N° 1555, Edificio del Park I, 
décimo piso, Urb. San Antonio, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Resolución SBS N° 4120-2012 del 
02.07.2012 se autorizó la apertura de la agencia ubicada en la Av. Benavides N° 1561, Edificio del Park 
I, primer piso, Urb. San Antonio, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Resolución SBS N° 753-2019 del 
26.02.2019 se autorizó su conversión de Banco a Caja Rural de Ahorro y Crédito bajo la denominación 
de “Caja Rural de Ahorro y Crédito CAT Perú S.A.”;

Que, la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación pertinente que sustenta el pedido formulado, de acuerdo a los Procedimientos N° 12 y 
N° 14 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de esta Superintendencia;

Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión 
Bancaria “B”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32º de la 
Ley Nº 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y el Reglamento de Apertura, Conversión, Traslado o Cierre de 
Oficinas y Uso de Locales Compartidos - Resolución SBS Nº 4797-2015; y, en uso de las facultades 
delegadas mediante la Resolución SBS Nº 1678-2018 y Resolución Administrativa N° 240-2013;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la CRAC CAT Perú el 
traslado de su oficina principal, ubicada en la Av. Benavides N° 1555, Edificio del Park I, décimo piso, 
Urb. San Antonio, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima; a la Tienda Metro ubicada 
en Av. Prolongación Paseo de la República S/N, Urb. Matellini, C.C. Plaza Lima Sur, distrito de 
Chorrillos, departamento y provincia de Lima.
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Artículo Segundo.- Autorizar a la CRAC CAT Perú el 
cierre de su agencia ubicada en la Av. Benavides N° 1561, Edificio del Park I, primer piso, Urb. San 
Antonio, Miraflores, provincia y departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA TERESA SALAS CORTES
INTENDENTE GENERAL DE BANCA
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